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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Pregunta complementaria de HONG KONG
a GUATEMALA1

Se ha recibido de la Oficina Económica y Comercial de Hong Kong la siguiente comunicación,
de fecha 14 de mayo de 1997.

_______________

Complemento a la pregunta 1 de Hong Kong recogida en el documento G/ADP/Q1/GTM/4 -
G/SCM/Q1/GTM/4

Procedimiento regional

De conformidad con el artículo 14 del Acuerdo Antidumping de la OMC (el Acuerdo), el país
importador que se dispone a adoptar medidas antidumping a favor de un tercer país debe solicitar al
Consejo del Comercio de Mercancías su aprobación para iniciar el procedimiento. ¿Ha previsto
Guatemala ese procedimiento en su legislación nacional y procedimientos administrativos respecto del
procedimiento regional iniciado con arreglo al artículo 14 del Acuerdo?

1G/ADP/N/1/GTM/2 - G/SCM/N/1/GTM/2.




